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Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil 
veintiuno.

V I S T O S, para resolver los autos del juicio de 
amparo indirecto número 1498/2017, promovido por 
*******  *******  ******  ******* por propio 
derecho, contra un acto del Director Jurídico y 
Desarrollo Normativo del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; y,

R E S U L T A N D O.

PRIMERO. Mediante escrito presentado el siete 
de noviembre de dos mil diecisiete (fojas 2 a 34), ante 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, recibido el día hábil siguiente en este Juzgado 
Decimoquinto de Distrito en la misma materia y sede 
******* ******* ****** ****** por propio derecho, 
solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal 
en contra de la autoridad y por el acto que a 
continuación se transcriben:

AUTORIDAD RESPONSABLE:

“DIRECTOR JURÍDICO Y 
DESARROLLO NORMATIVO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO.”

ACTO RECLAMADO:

“ACUERDO DEL NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, DEL 
RECURSO DE REVISIÓN  ****  ********* 
(…)”.
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Acto que consideró violatorio de los artículos 6, 
8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. En acuerdo de nueve de noviembre 
de dos mil diecisiete (fojas 198 a 205), se registró la 
demanda con el número 1498/2017, y se desechó por 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XX de la Ley de Amparo. 

TERCERO. En contra del desechamiento, la 
parte quejosa interpuso recurso de queja del cual 
correspondió conocer al Vigésimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el 
número de toca Q.A.  ********, el que, en sesión de 
treinta y uno de enero de dos mil dieciocho (fojas 242 
a 253), lo declaró fundado.

CUARTO. Derivado de lo anterior, en auto de 
dieciséis de febrero de dos mil dieciocho (fojas 254 a 
257), se admitió a trámite la demanda, se requirió a la 
autoridad responsable su informe justificado, se dio al 
agente del Ministerio Público Federal adscrito la vista 
que legalmente le corresponde y se señaló fecha y 
hora para la celebración de la audiencia constitucional.

QUINTO. Mediante proveído de treinta de abril 
de dos mil dieciocho (fojas 330 a 332) se ordenó 
emplazar a las autoridades terceras interesadas Jefe 
Delegacional, Jefe de la Unidad de Transparencia y 
Jefe de la Unidad Departamental de Información 
Pública, todos de la Delegación Miguel Hidalgo de la 
Ciudad de México, lo cual ocurrió el uno de mayo 
siguiente (fojas 336 a 338), por lo que a través del 
oficio recibido en la oficialía de partes de este órgano 
jurisdiccional el ocho de mayo del año en curso (fojas 
343 a 344), se apersonaron en el presente juicio. 

SEXTO. Una vez substanciado el juicio de 
amparo en todas sus etapas, se llevó a cabo la 
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audiencia constitucional el doce de julio de dos mil 
dieciocho, donde este juzgado determinó negar el 
amparo (fojas 375 a 395).

SÉPTIMO. Inconforme, el quejoso promovió 
recurso de revisión, del cual correspondió conocer al 
Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, quien lo radicó con el toca 
******** y, en sesión de nueve de julio de dos mil 
diecinueve, resolvió revocar la sentencia impugnada y 
ordenó reponer el procedimiento (477 a 486).

OCTAVO. Recibida la sentencia del Tribunal 
Colegiado de Circuito, mediante acuerdo de doce de 
agosto dos mil diecinueve, este juzgado requirió al 
quejoso para el efecto de que manifestara si era su 
deseo ampliar la demanda de amparo, respecto de los 
actos precisados por la Superioridad; sin embargo, por 
diverso auto de once de septiembre siguiente (fojas 
510 y 511) se tuvo por no ampliada la litis del juicio.

Determinación contra la cual el quejoso interpuso 
recurso de queja, del cual conoció Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, quien lo radicó con el toca  ******** y, en 
sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte, lo 
declaró infundado (fojas 550 a 559).

Seguidos los trámites correspondientes, en esta 
fecha dio inició la audiencia constitucional, al tenor del 
acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O.

PRIMERO. Este Juzgado Décimo Quinto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, es legalmente competente para conocer y 
resolver en el presente juicio de garantías, conforme a 
los preceptos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la 
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Constitución Federal, 37 y 107, fracción II, de la Ley de 
Amparo; 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; así como el punto primero, 
fracción I; el punto segundo, fracción I, numeral 3; y, el 
punto cuarto, fracción I, del Acuerdo General número 
3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide 
la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de febrero de dos mil trece, toda vez que se 
reclama un acto emitido por una autoridad 
administrativa con residencia en la Ciudad de México, 
ámbito material y territorial en el que este Juzgado de 
Distrito ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 74, 
fracción I, de la Ley de Amparo, el cual impone la 
obligación de que las sentencias dictadas en los juicios 
de amparo deben contener la fijación clara y precisa 
de los actos reclamados, del análisis integral de la 
demanda de amparo, se advierte que el quejoso acude 
a esta instancia constitucional a reclamar lo siguiente:

a) De la Encargada de Despacho de la 
Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México (en su denominación correcta):

a.1) El acuerdo de nueve de octubre de dos mil 
diecisiete, en el que se sobreseyó el recurso de 
revisión número ******* *********.

TERCERO. Es cierto el acto reclamado a la 
Encargada de Despacho de la Dirección Jurídica y 
Desarrollo Normativo del Instituto de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, el cual quedó 
precisado en el considerando segundo con el inciso 
a.1), toda vez que al rendir su informe justificado 
reconoció la existencia del acto que se le atribuye 
(fojas 262 a 273), motivo por el cual se tiene como 
plenamente probado.

Certeza que se corrobora, además, con las 
copias certificadas relativas al recurso de revisión 
número ******* *********, del índice de la autoridad 
responsable, que obran en un legajo por cuerda 
separada, de las que se advierte que el acuerdo 
reclamado, efectivamente fue emitido por la autoridad 
responsable (fojas 145 a 150 del legajo de pruebas).

Constancias que al ser documentos públicos, se 
les concede pleno valor probatorio, en términos de los 
numerales 129, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo y, además, en la jurisprudencia 
número 226, publicada en la página 153, Tomo VI, 
materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación de 1917-1995, cuyo rubro es 
“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y 
VALOR PROBATORIO.”

CUARTO. Previo al estudio de los conceptos de 
violación, se deben analizar las causas de 
improcedencia propuestas por las partes o de oficio 
por ser una cuestión de orden público y de estudio 
preferente en el juicio de garantías tal como lo 
establece el artículo 62 de la Ley de Amparo, y la 
jurisprudencia número II.1o. J/5, visible en la página 
95, del Tomo VII, Mayo de 1991, Materia Común, del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
que es de rubro: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES 
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DE. EN EL JUICIO DE AMPARO.”

La autoridad responsable aduce que se 
actualizan las causas de improcedencia previstas en el 
artículo 61, fracciones XIII y XIV, de la Ley de Amparo, 
toda vez que el quejoso consintió tanto el “Acuse de 
recibo de solicitud de acceso a la información” que 
generó la Plataforma Nacional de Transparencia en 
relación con su solicitud de información registrada con 
el número de folio 0411000129417, así como la 
notificación que se le practicó el ocho de junio de dos 
mil diecisiete, de la respuesta recaída a dicha solicitud; 
con manifestaciones de voluntad que entrañaron ese 
consentimiento, al no haber impugnado dichos actos 
ante las autoridades competentes.

Sin embargo, se desestiman dichas causales de 
improcedencia, ya que las autoridades parten de una 
premisa equivocada toda vez que en el presente juicio 
de amparo, no se reclaman ni el “Acuse de recibo de 
solicitud de acceso a la información” que generó la 
Plataforma Nacional de Transparencia en relación con 
la solicitud de información registrada con el número de 
folio 0411000129417, ni la notificación que se practicó 
a la hoy quejosa el ocho de junio de dos mil diecisiete, 
de la respuesta recaída a dicha solicitud pues, como 
quedó precisado en el considerando segundo de esta 
sentencia, el acto reclamado en este juicio consiste 
únicamente en a.1) El acuerdo de nueve de octubre 
de dos mil diecisiete, en el que se sobreseyó el 
recurso de revisión número  *******  ********* , 
interpuesto por la ahora quejosa en contra de la 
respuesta otorgada a la aludida solicitud de 
información.

Además de ello, se impone destacar que no 
basta que la autoridad señale de manera dogmática 
que se actualizan ciertas causas de improcedencia 
para que este órgano jurisdiccional se avoque a su 
estudio, sino que es necesario que exponga las 
razones o motivos por los cuales considera que se 

Pedro A
ntonio C

am
acho Sánchez

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.e1.00
06/03/23 12:31:37

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

7

A

Amparo 
indirecto

1498/2017

Edgar



actualizan respecto del acto que le fue reclamado en 
este juicio.

Máxime que, de las constancias que obran en 
autos, el suscrito advierte que no son de obvia y 
objetiva constatación las referidas causas de 
improcedencia en relación con el acto reclamado en el 
presente juicio de amparo.

Resulta aplicable en lo conducente, para 
sustentar la anterior determinación, la jurisprudencia 
2a./J. 137/2006, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIV, Octubre de 2006, página 365, 
cuyo rubro establece lo siguiente: “IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE INVOCA 
COMO CAUSAL ALGUNA DE LAS FRACCIONES 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
SIN EXPRESAR LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN 
SU ACTUALIZACIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ 
ANALIZARLA SÓLO CUANDO SEA DE OBVIA Y 
OBJETIVA CONSTATACIÓN.”.

Al no existir diversas causas de improcedencia 
propuestas por las partes o que el suscrito advierta de 
oficio, procede el análisis de la constitucionalidad del 
acto reclamado, al tenor de los conceptos de violación 
planteados por el quejoso.

QUINTO. No se transcriben los conceptos de 
violación, al no existir disposición en la Ley de Amparo 
que así lo ordene, tal y como lo establece la 
jurisprudencia número 2a./J. 58/2010, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 830, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, mayo de 2010, de rubro 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
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SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN”.

Del análisis integral de la demanda de amparo, 
se advierte que la quejosa formula los siguientes 
conceptos de violación:

I) Que se violan sus derechos fundamentales 
previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que en su solicitud de información con número de folio 
0411000083517, señaló como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el inmueble ubicado en la  ***** 
****, de la  *******  ****** , delegación  ****** 
*******, código postal *****, en la Ciudad de México; 
no obstante, la Unidad de Transparencia en la 
Delegación Miguel Hidalgo notificó la respuesta 
recaída a dicha solicitud por medio de los estrados, lo 
que contraviene lo dispuesto en los artículos 78, 80 y 
83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, como 
norma supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal; así como 
los artículos 204 y 205 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.

En ese contexto, indica que la notificación de 
dicha respuesta no se realizó conforme a las 
disposiciones legales correspondientes, aunado a que 
el escrito de solicitud lo presentó el diez de mayo de 
dos mil diecisiete ante la Jefatura Delegacional en 
Miguel Hidalgo y no mediante el Sistema Electrónico y 
la Plataforma Nacional por lo que no era procedente 
que se tuviera como lugar para recibir notificaciones el 
referido sistema.

Por lo anterior concluye, de manera genérica, 
que es contraria a derecho la determinación de la 
autoridad responsable de declarar improcedente por 
extemporáneo el recurso de revisión número ******* 
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*********, ya que la notificación por estrados de la 
respuesta otorgada a la referida solicitud de 
información no está apegada a derecho.

II) Que la autoridad responsable violó sus 
derechos reconocidos en los artículos 6 y 8 de la 
Constitución Federal toda vez que determinó desechar 
por extemporáneo el aludido recurso de revisión, sin 
entrar al estudio de los planteamientos que hizo valer 
en contra de la respuesta recaída a su solicitud de 
información con número de folio 0411000083517, en 
los que señaló que el sujeto obligado contravino lo 
dispuesto en los artículos 1 y 8 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

Resulta necesario precisar que el acto 
reclamado tal y como lo impugna la parte quejosa, de 
ser violatorio de garantías, lo sería únicamente 
respecto del artículo 16 de la Constitución Federal, 
pues se observa que lo que controvierte, 
medularmente, es la legalidad del acto emitido por la 
autoridad responsable; y, por ende, procede al análisis 
del motivo de inconstitucionalidad respecto de la 
contravención al precepto constitucional señalado en 
líneas precedentes.

Máxime que el artículo 76 de la Ley de Amparo, 
autoriza a suplir el error en la cita o invocación del 
derecho violado, tanto en su denominación como en el 
precepto constitucional que lo contenga, considerando 
los hechos del caso y la lesión que se estima se 
recibió, para determinar cuál es el derecho aplicable. 

Cobra aplicación, por el criterio que informa, la 
tesis número 3a. V/94, emitida por la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 68, del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo XIII, Marzo de 1994, cuyo rubro es: 
“SUPLENCIA DEL ERROR. EL ARTÍCULO 79 DE 
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LA LEY DE AMPARO AUTORIZA AL JUZGADOR 
NO SÓLO A SUPLIR EL ERROR EN LA CITA DEL 
ARTÍCULO VIOLADO, SINO TAMBIÉN EN LA 
DENOMINACIÓN DE LA GARANTÍA LESIONADA. 

El artículo 16, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos señala lo 
siguiente: 

“Artículo. 16. Nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento.”

El precepto citado, en términos generales, 
establece la garantía de legalidad cuyos requisitos 
deben respetar las autoridades frente a los 
gobernados, al emitir cualquier acto de molestia que 
incida en su esfera jurídica, destacando de dicho 
precepto tres condiciones esenciales a las cuales 
deben ajustarse los actos que realizan:

1) Que se exprese por escrito;

2) Que provenga de autoridad competente y, 

3) Que en el documento escrito en el que se 
exprese, se funde y motive la causa legal del 
procedimiento.

Conforme al precepto constitucional invocado, se 
advierte que es obligación de la autoridad citar en el 
acto de molestia, los preceptos legales en los que 
apoya su actuación, además de señalar con precisión 
las circunstancias especiales, razones particulares o 
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causas inmediatas que haya considerado para la 
emisión del acto, los que deberán tener adecuación 
con las normas en que se fundamente, de tal manera 
que se configuren las hipótesis normativas.

Lo anterior encuentra apoyo, en la jurisprudencia 
número 260, consultable a foja 175, Tomo VI, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, de 
1917 a 1995, cuyo rubro es: “FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN.” 

Asimismo, también resulta aplicable la 
jurisprudencia visible en la página 79, tomo 145-150 
Tercera Parte, Semanario Judicial de la Federación, 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo rubro señala lo siguiente: 
“MOTIVACIÓN, CONCEPTO DE.” 

Ambos deberes, tienen que ser acatados por 
toda autoridad administrativa y judicial que realiza 
actos de molestia en el ámbito de los derechos que 
tienen los gobernados. No se excluyen uno del otro, 
sino que por el contrario, deben coexistir en el escrito 
en el cual se plasma el acto de afectación, resaltando 
que su expresión debe adecuarse entre sí, es decir, no 
basta que se motive, sino que los cuerpos jurídicos y 
las normas precisas que se están aplicando al caso 
concreto deben corresponder a las razones, motivos, 
circunstancias especiales o causas inmediatas que 
motivaron a la autoridad a realizar el acto de molestia, 
siendo imprescindible que se plasmen en el escrito 
que se dirige al gobernado.

Resulta aplicable a lo anterior, la tesis número 
VI. 2o. J/248, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, visible en la Octava 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo 64, del mes de abril de 1993, 
página 43, del rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.” 
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Con la finalidad de verificar la eficacia de los 
conceptos de violación propuestos por la parte quejosa 
resulta conveniente imponerse de los agravios 
aducidos por dicha quejosa en el recurso de revisión 
del que deriva el acto reclamado en esta instancia, los 
cuales son los siguientes:

“PRIMER AGRAVIO.- Violación a los 
artículos 1 y 8 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, por 
indebida interpretación y por falta de 
aplicación, en virtud de que el precepto citado 
establece:

(…)

Porque es totalmente inexacta la 
respuesta dada por la PROFA. MARÍA DE 
LOURDES DÍAZ ARTEAGA, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE REGISTROS Y 
AUTORIZACIONES DE LA DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, en el siguiente sentido:

(…)

Ya que con fecha trece de marzo de 
2002, el C. DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO Y DE GOBIERNO DE LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO EN EL 
DISTRITO FEDERAL,  LIC. J. FEDERICO 
ESCOBEDO MIRAMONTES CERTIFICÓ:

(…)

Documentos que fueron entregados en 
la Recepción de la UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA ubicada en (…) como 
consta en la fe de los hechos que practicó el 
Licenciado Carlos Alejandro Duran Loera, 
Notario Público número Once de la Ciudad de 
México,  el cual DIO FE, que dicho escrito 
(constante en seis fojas escritas por un solo 
lado), se hizo entrega en la UNIDAD DE 
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TRANSPARENCIA, el día veintiuno de marzo 
de dos mil diecisiete, con un anexo, 
constante de veinticuatro fojas, entre las 
cuales se encuentran las copias certificadas 
expedidas por el Licenciado J. Federico 
Escobedo Miramontes, Director General 
Jurídico y de Gobierno de la Delegación 
Miguel Hidalgo de fecha trece de marzo de 
dos mil dos; copia simple, cotejada con sus 
originales, según consta en el instrumento 
sesenta y nueve mil doscientos veinticinco.

Documentos los cuales fueron 
escaneados y anexados a su sistema, dando 
dos acuses de recibo con números de Folio 
0411000083417 y 0411000083517.

La fe de hechos se hizo en base a que 
la Delegación Miguel Hidalgo ha venido 
dando excusas para cumplir con su 
obligación:

(…)

Con el presente recurso El Sujeto 
Obligada (sic) Delegación Miguel Hidalgo, 
deja de garantizar de manera efectiva y 
oportuno el cumplimiento de la Ley de la 
Materia, ya que dicho sujeto obligado es 
responsable a otorgarme las copias 
solicitadas y a la fecha lo que ha hecho es 
dar pretextos para evadir su obligación, lo 
cual me causa el presente agravio que 
deberá ser reparado otorgándome las copias 
certificadas solicitadas.

SEGUNDO AGRAVIO.- Violación al 
artículo 217 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, por 
indebida interpretación y por ende falta de 
aplicación, en virtud de que el precepto citado 
establece:

(…) 
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Porque si no se encontró antecedente 
alguno a nombre de ******* ******* ****** 
****** en la BASE DE DATOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS, que obran en los archivos de la 
delegación de los cuales tomo referencia el 
LIC. DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE 
GOBIERNO DE LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO EN EL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
J. FEDERICO ESCOBEDO MIRAMONTES 
CERTIFICÓ, con fecha trece de marzo de 
2002.

DEBE DE GENERARSE O 
REPONERSE LA INFORMACIÓN.

Toda vez que es contundente lo 
siguiente:

Se insiste mediante escrito de fecha 21 
de marzo de 2017, el suscrito:

‘HICE LA ACLARACIÓN:
(…).’  

Además, por así constar en el 
INSTRUMENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO, QUE 
CONTIENE LA FE DE HECHOS que practicó 
a los veintiún días del mes de marzo de dos 
mil diecisiete, EL LIC. CARLOS ALEJANDRO 
DURAN LOERA, como Titular de la Notaria 
Once de esta Ciudad, que con este Recurso 
de Revisión de (sic) exhibe.

Así como también de todas las 
solicitudes y aclaraciones que se han hecho 
ante la Delegación Miguel Hidalgo.

Tomando en cuenta los razonamientos 
antes indicados, es claro que al no 
INCONVENIENTE (sic) ES POR LO QUE 
MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DEL 
PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN 
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DEBERÁ ORDENARSE QUE SE REPONGA 
LA INFORMACIÓN QUE EXISTIÓ, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS QUE 
LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO CON 
FECHA TRECE DE MARZO DE 2002, LE 
EXPIDIÓ AL SUSCRITO.

Por lo anteriormente expuesto y 
fundado se debe revocar LOS OFICIOS 
ANTES SEÑALADOS en virtud de que se ha 
acreditado que causa el agravio hecho valer 
TODA VEZ QUE EL SUSCRITO APORTE 
LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE CON 
ANTERIORIDAD LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO ME EXPIDIÓ.”

En ese contexto, se impone destacar que en el 
acuerdo reclamado, la autoridad responsable 
determinó lo siguiente:

“(…)

En ese tenor, del análisis a las 
constancias que integran el expediente en el 
que se actúa, en particular de las 
impresiones de las pantallas “Acuse de 
recibo de solicitud de acceso a la 
información pública", “Avisos del sistema” 
se advierte que la solicitud de Información 
fue ingresada el quince .de mayo del dos mil 
diecisiete, a través del módulo electrónico 
del sistema electrónico, a las “13:08:16" 
horas, teniéndose como fecha de inicio de 
trámite el mismo día.- Atendiendo a lo 
anterior, la respuesta del Sujeto Obligado, a 
través de la cual se atendió la solicitud del 
recurrente, se emitió y fue notificada el 
ocho de junio del dos mil diecisiete a 
través del mismo sistema electrónico, 
también notificada por el Ente Público a 
través de LISTAS DE ESTRADOS, 
quedando constancia de ello.- En 
consecuencia es dable concluir que el 
término para interponer el recurso de 
revisión transcurrió del nueve al 
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veintinueve de junio del dos mil dieciséis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 71, 
74 y 82, fracción I, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, 
ordenamiento de aplicación supletoria a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal en 
términos de los dispuesto por su artículo 7.- 
Del mismo modo de conformidad con los 
numeral DÉCIMO y DÉCIMO 
PRIMERO, del PROCEDIMIENTO 
PARA LA RECEPCIÓN, 
SUBSTANCIACIÓN, RESOLUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN INTERPUESTOS EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, aprobado mediante Acuerdo 
0813/SO/01-06/2016 el uno de junio de dos 
mil dieciséis y publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, el dieciséis de junio 
del dos mil dieciséis, que a la letra dice: 

DÉCIMO PRIMERO. El horario para 
la recepción de los recursos de revisión es 
el siguiente: 

I.- PRESENTACIÓN DIRECTA: De 
9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18: horas 
durante todos los días hábiles del año.

II.- ANTE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA. De conformidad con los 
horarios establecidos por la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado. 

III.- PRESENTACIÓN EN MEDIOS 
ELECTRÓNICOS: De 9:00 a 18:00 horas, 
zona horaria del centro de los Estados 
Unidos Mexicanos, en días hábiles. 

Los recursos de revisión 
presentados en estos medios, después 
de las 18:00 horas o en días Inhábiles, se 
consideraran recibidos el día y hora hábil 
siguiente... (Sic) Énfasis Añadido.
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Ahora bien, el presente medio de 
impugnación se interpuso a través del escrito 
de cuenta en fecha diez de julio de dos mil 
dieciséis, en la Unidad de 
Correspondencia de este Instituto, por lo 
que al momento en que se tuvo por 
presentado el presente recurso de revisión 
transcurrieron veintidós días hábiles, esto es 
más de los quince días hábiles que 
legalmente tuvo el promoverte para 
interponer el recurso de revisión. Lo anterior 
de conformidad con lo establecido 236, 
fracción primera, de la Ley de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, el cual a la letra 
dispone: (se transcribe)

Conforme a lo expuesto, se entra al 
estudio de las causales de improcedencia, 
mismas que son de orden público y estudio 
oficioso para toda autoridad, atento a lo 
establecido por la Jurisprudencia número 
222, 780, publicada en la página 553, del 
Tomo VI de la Segunda Parte del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1995, la cual establece: (se transcribe). 

En virtud de lo anterior, esta Dirección 
determina que el término para interponer el 
presente recurso de revisión feneció el 
veintinueve de junio de dos mil diecisiete 
a las dieciocho horas, dado que el recurso 
se tuvo por recibido en la Unidad de 
Correspondencia de este Instituto el día diez 
de julio de dos mil diecisiete, se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 238, primer párrafo, de la Ley de 
Transparencia, ya que el mismo fue 
presentado una vez transcurridos los quince 
días hábiles. El presente razonamiento 
encuentra apoyo en el sustentado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la siguiente tesis: (se transcribe).

En ese tenor, esta Dirección Jurídica y 
Desarrollo Normativo, determina que se 
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actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 249, fracción III, de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuenta 
de la Ciudad de México, que a la letra 
señala: 

(…) 

Artículo 249 El recurso será sobreseído 
cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 

I   El recurrente se desiste 
expresamente

II Cuando por cualquier motivo quede 
sin materia el recurso; o

Ill Admitido el recurso de revisión, 
aparezca alguna causal de improcedencia.  

Asimismo es necesario señalar las 
causales de improcedencia que establece el 
artículo 248, de Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, que a la 
letra señala:

Artículo 248. El recurso será desechado 
por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber 
transcurrido el plazo establecido en la 
Ley. 

Por todo, lo expuesto, esta 
autoridad determina que el presente 
recurso de revisión se presento de 
manera extemporánea por lo que, con 
fundamento en lo establecido en el artículo  
249, fracción tercera, Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 
procedente SOBRESEER EL PRESENTE 
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RECURSO DE REVISIÓN.- En cumplimiento 
a lo previsto por el artículo 254, párrafo 
tercero, Ley de Transparencia, Acceso a la 
información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, se informa al 
promovente que en caso de inconformidad 
con la presente resolución, puede interponer 
Juicio de Amparo indirecto ante el Poder 
Judicial de la Federación.- Agréguense al 
expediente el oficio de cuenta y el presente 
acuerdo para los efectos legales a que haya 
lugar.- Notifíquese el presente acuerdo al 
recurrente a través del medio señalado para 
tal efecto y al Sujeto Obligado por los 
correos electrónicos señalados en su oficio 
de cuenta.

(…).”

De la transcripción anterior se observa que la 
autoridad responsable determinó sobreseer el recurso 
de revisión interpuesto por el aquí quejoso contra la 
respuesta que dio la Dirección Ejecutiva de Registros y 
Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo a 
través del oficio número 
**************************, con número de folio 
*************, de ocho de junio de dos mil diecisiete 
y su anexo; toda vez que lo presentó de manera 
extemporánea, esto es, fuera del término de quince 
días que establecen los artículos 71, 74 y 82, fracción I, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal, por lo que decretó que se 
actualizó la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 249, fracción III, en relación con el diverso 
248, ambos de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuenta de la 
Ciudad de México.

También se advierte que dicha autoridad 
desarrollo el estudio de la mencionada causal, 
tomando en consideración las constancias en las que 
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constaba la notificación de la resolución recurrida y 
que obraban en el expediente de dicho recurso y, 
transcribió el contenido de los preceptos legales que 
estimó aplicables a su determinación.

Ahora, en este juicio de amparo, el quejoso 
controvierte la legalidad de la mencionada 
determinación de sobreseimiento de su recurso de 
revisión argumentando, en su primer concepto de 
violación, que se violan sus derechos fundamentales 
previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que en su solicitud de información con número de folio 
*************, señaló como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el inmueble ubicado en la  ***** 
****, de la  *******  ****** , delegación  ****** 
*******, código postal *****, en la Ciudad de México; 
no obstante, la Unidad de Transparencia en la 
Delegación Miguel Hidalgo notificó la respuesta 
recaída a dicha solicitud por medio de los estrados, lo 
que contraviene lo dispuesto en los artículos 78, 80 y 
83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, como 
norma supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal; así como 
los artículos 204 y 205 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.

En ese contexto, indica que la notificación de 
dicha respuesta no se realizó conforme a las 
disposiciones legales correspondientes, aunado a que 
el escrito de solicitud lo presentó el diez de mayo de 
dos mil diecisiete ante la Jefatura Delegacional en 
Miguel Hidalgo y no mediante el Sistema Electrónico y 
la Plataforma Nacional por lo que no era procedente 
que se tuviera como lugar para recibir notificaciones el 
referido sistema.
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Por lo anterior concluye, de manera genérica, 
que es contraria a derecho la determinación de la 
autoridad responsable de declarar improcedente por 
extemporáneo el recurso de revisión número ******* 
*********, ya que la notificación por estrados de la 
respuesta otorgada a la referida solicitud de 
información no está apegada a derecho.

Al respecto, se determina que el anterior 
concepto de violación es inoperante por las razones 
siguientes.

Con el referido concepto de violación la parte 
ahora quejosa pretende controvertir cuestiones ajenas 
a la litis, esto es, la legalidad de la notificación 
realizada por la aquí tercero interesada Unidad de 
Transparencia en la Delegación Miguel Hidalgo, así 
como el hecho de que ésta tuvo como domicilio del 
quejoso para oír y recibir notificaciones los estrados de 
esa autoridad; aspectos que no impugnó en su recurso 
de revisión, tal como se advierte de sus agravios 
transcritos en los párrafos que anteceden y, por ende 
en el acuerdo reclamado la autoridad responsable no 
analizó.

Lo anterior hace patente que, incluso, con dicho 
concepto de violación, el quejoso plantea aspectos 
novedosos respecto de los cuales la autoridad 
responsable no tuvo la oportunidad de conocerlos y 
atenderlos, es decir, en el recurso de revisión de 
mérito, dicho quejoso no expuso los argumentos que 
ahora indica, tendentes a controvertir como violaciones 
procesales las demás actuaciones del Sujeto obligado 
a responder su solicitud de información, entre ellas, la 
determinación de tener por presentada su solicitud de 
acceso a la información a través del Sistema 
Electrónico y la Plataforma Nacional, tener como 
domicilio para oír y recibir notificaciones los estrados 
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de esa autoridad y, principalmente, la legalidad de la 
notificación que le fue practicada de la respuesta a su 
solicitud; no obstante que dicho quejoso tuvo 
conocimiento de esas actuaciones, desde la 
presentación de su recurso de revisión pues anexó 
esas actuaciones (fojas 13 a 99 del legajo de pruebas 
I).

Entonces, es inconcuso que el hoy quejoso se 
encontró en posibilidad de controvertir las violaciones 
procesales que ahora  indica, en el recurso de revisión 
de mérito, con la finalidad de que la Encargada de 
despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de 
México las tomara en consideración al momento de 
resolver, por lo que al no hacerlo, se insiste, dichos 
aspectos no formaron parte de la litis en el acuerdo 
reclamado, aunado a que constituyen cuestiones 
novedosas y, por ende no pueden ser analizadas en 
este juicio de amparo; de ahí la inoperancia del 
concepto de violación en estudio.

Es aplicable a lo anterior, la tesis número 
VIII.1o.21 K, emitida por el Primer Tribunal Colegiado 
Del Octavo Circuito, Novena Época, publicada en el  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo  IX, Marzo de 1999, página 1376, cuyo 
contenido es el siguiente:

“AGRAVIOS INOPERANTES, POR 
PLANTEARSE CUESTIONES AJENAS A 
LA LITIS. Si la recurrente al formular 
alegatos ante el Magistrado responsable que 
resolvió el recurso de apelación que 
constituye el acto reclamado en el juicio de 
amparo indirecto, no expresó como tales los 
que ahora hace valer como agravios en el 
recurso de revisión, es claro que los mismos 
no formaron parte de la litis de esa instancia, 
ni tampoco se pronunció al respecto la Juez 
de Distrito al dictar la sentencia reclamada al 
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través del presente recurso, por lo que al ser 
esto así es clara la inoperancia de los 
agravios, ya que no se pueden abordar 
cuestiones que fueron ajenas tanto a la litis 
formada en el recurso de apelación como a la 
del juicio constitucional.”

También, es aplicable la tesis número II.2o.207 
K, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo  XIII, Abril de 1994, página 345, 
que dispone:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
INOPERANTES, POR PLANTEARSE 
CUESTIONES AJENAS A LA LITIS. Si en 
los conceptos de violación se proponen por el 
peticionario cuestiones ajenas tanto a la litis 
de primera como de segunda instancia, por 
no haberse hecho valer como acción, 
excepción o bien como agravios en la 
apelación, las mismas son improcedentes, 
porque es antijurídico declarar la 
inconstitucionalidad de la resolución 
reclamada por planteamientos que no fueron 
sometidos a la consideración de las 
autoridades de instancia.”

Además, sirve de apoyo a lo anterior, la 
jurisprudencia número VI.2o.A. J/7, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito, contenida en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Abril de 
2005, página 1137, cuyo contenido es el siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE 
LOS QUE INTRODUCEN 
CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE 
NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO 
NATURAL. Si en los conceptos de violación 
se formulan argumentos que no se 
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plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la 
sentencia que constituye el acto reclamado, 
los mismos son inoperantes, toda vez que 
resultaría injustificado examinar la 
constitucionalidad de la sentencia combatida 
a la luz de razonamientos que no conoció la 
autoridad responsable, pues como tales 
manifestaciones no formaron parte de la litis 
natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal 
de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.”

En ese tenor, se determina que también es 
inoperante el segundo concepto de violación 
planteado por el quejoso, en el que manifiesta que la 
autoridad responsable violó sus derechos reconocidos 
en los artículos 6 y 8 de la Constitución Federal toda 
vez que determinó desechar por extemporáneo el 
aludido recurso de revisión, sin entrar al estudio de los 
planteamientos que hizo valer en contra de la 
respuesta recaída a su solicitud de información con 
número de folio  *************, en los que señaló 
que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en los 
artículos 1 y 8 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México.

La inoperancia radica en el hecho de que el 
quejoso parte de una premisa equivocada, toda vez 
que para decretar el sobreseimiento, en este caso del 
recurso de revisión previsto en la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 
autoridad responsable no se encontraba obligada a 
realizar un estudio de los agravios planteados en su 
recurso pues, precisamente, el sobreseimiento impide 
el análisis de fondo del asunto.

Corrobora lo anterior, por analogía, la 
jurisprudencia número II.3o. J/58, emitida por el 
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Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Núm. 70, Octubre de 1993, página 57, 
que establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. IMPIDE 
ENTRAR A ANALIZAR EL ESTUDIO DE 
LAS CUESTIONES DE FONDO. Cuando se 
acredita en el juicio de garantías cualquier 
causal de improcedencia y se decreta el 
sobreseimiento, no causa ningún agravio la 
sentencia que deja de ocuparse de los 
argumentos tendientes a demostrar la 
violación de garantías por los actos 
reclamados de las autoridades responsables, 
lo que constituyen el problema de fondo, 
porque aquélla cuestión es de estudio 
preferente.”

Asimismo, resulta aplicable la jurisprudencia 
número 2a./J. 108/2012 (10a.), sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, 
Tomo 3, página 1326, del rubro y texto siguientes:

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN 
PREMISAS FALSAS. Los agravios cuya 
construcción parte de premisas falsas son 
inoperantes, ya que a ningún fin práctico 
conduciría su análisis y calificación, pues al 
partir de una suposición que no resultó 
verdadera, su conclusión resulta ineficaz para 
obtener la revocación de la sentencia 
recurrida.”

Por lo tanto, al ser inoperantes los conceptos de 
violación hechos valer por el peticionario de garantías 
y, al no existir motivo para suplir su deficiencia, en 
términos del artículo 79 de la Ley de Amparo, lo 
procedente es negar el amparo y la protección de la 
Justicia Federal solicitados en contra del acuerdo de 
nueve de octubre de dos mil diecisiete, en el que se 
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sobreseyó el recurso de revisión número  ******* 
**********

Por otra parte, resulta importante destacar, que 
no se realiza mayor pronunciamiento en relación con 
los alegatos propuestos por las partes, pues atento a 
lo dispuesto por los artículos 108, 115 y 117 de la Ley 
de Amparo, sólo los planteamientos formulados en los 
conceptos de violación contenidos en la demanda 
constitucional y los aducidos en el informe con 
justificación pueden formar parte de la litis en el juicio 
constitucional. 

Ello, en virtud de que dada la naturaleza de los 
alegatos, éstos constituyen simples opiniones o 
conclusiones lógicas de las partes sobre el 
fundamento de sus respectivas pretensiones, sin que 
tengan la fuerza procesal que la propia ley le reconoce 
a la demanda y al informe con justificación, motivo por 
el cual no constituye una obligación para el juzgador 
pronunciarse sobre los referidos razonamientos 
expresados en esos alegatos. 

Sin que esto implique que no se hubieran 
analizado y considerado, sino sólo que no hay 
obligación de darles respuesta en la sentencia, lo 
anterior en términos de la jurisprudencia número P./J. 
27/94, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 14, del mes 
de agosto de 1994, Octava Época, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro: 
“ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS EN 
EL JUICIO DE AMPARO.” 

Finalmente, no es óbice que la presente 
sentencia la dicte el suscrito en funciones de Juez de 
Distrito, no obstante que la audiencia constitucional fue 
celebrada por el anterior secretario en funciones, lo 
cierto que en términos del oficio CCJ/ST/1014/2020 de 
diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, emitido por el 
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Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal, fui designado 
como tal, en términos de los artículos 43, párrafo 
segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, y reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 
autorización otorgada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, a partir 
del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno hasta en 
tanto dicha Comisión lo determine o el Pleno referido 
adscriba titular a este órgano jurisdiccional, lo que 
implica la facultad para dictar sentencia aun en los 
juicios de amparo cuya audiencia no hubiese 
precedido, a fin de preservar la actividad normal de 
este Juzgado Federal, y evitar que el trámite de los 
asuntos y el dictado de sentencias quede paralizado 
indefinidamente, en observancia del derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva prevista en el párrafo 
segundo del artículo 17 de la Constitución Federal.

Apoya lo anterior el criterio 2a./J. 67/2011, 
sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 853, del 
Tomo XXXIV, correspondiente a julio de dos mil once, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, materia común, con número 
de registro 161460, de rubro: “SECRETARIO 
AUTORIZADO POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA SUPLIR AL JUEZ 
DE DISTRITO. CASOS EN QUE TIENE 
FACULTADES PARA DICTAR SENTENCIA A FIN 
DE PRESERVAR LA ACTIVIDAD NORMAL DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL.”.
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Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además 
en los artículos 63, 65, 73, 74, 75, 124, 217 de la Ley 
de Amparo; se,

R E S U E L V E:

ÚNICO. La Justicia de la Unión no ampara ni 
protege a  *******  *******  ******  ****** * 
respecto del acto reclamado y autoridad responsable 
precisados en el último considerando, por los motivos 
y fundamentos expuestos en esta sentencia.

Notifíquese; y personalmente a la parte 
quejosa; además, elabórese la versión pública de esta 
sentencia, para integrarla al Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes.

Así lo resolvió y firma el licenciado Juan Manuel 
Nepomuceno Carrizales, Secretario en funciones de 
Juez de Distrito del Juzgado Decimoquinto de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 43, párrafo 
segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y en términos de la 
autorización otorgada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal mediante 
oficio CCJ/ST/1014/2021 de diecisiete de mayo de dos 
mil veintiuno, emitido por el Secretario Técnico de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, asistido por Pedro Antonio 
Camacho Sánchez, quien certifica que esta 
resolución se encuentra debidamente incorporada a 
los expedientes electrónico y físico, además, que se 
integró la versión pública, en cumplimiento al artículo 
42 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información 
pública en el propio Consejo así como el artículo 73, 
fracción II, de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública; todo, hasta el treinta 
de junio de dos mil veintiuno, fecha en que lo 
permitieron las labores de este juzgado. Certifico y 
doy fe.

SECRETARIO EN FUNCIONES DE JUEZ DE 
DISTRITO

DEL DESPACHO

JUAN MANUEL NEPOMUCENO CARRIZALES

SECRETARIO DEL JUZGADO
FIRMA IDENTIFICABLE

PEDRO ANTONIO CAMACHO  SÁNCHEZ

¿Tiene información reservada, confidencial o datos personales? 

Si    o     No.  (marque)

Cotejó, Verificó y Vo.Bo.

Lic. Pedro Antonio Camacho  Sánchez

________________________

      En esta fecha se giraron los oficios 28751 a las autoridades 
correspondientes, notificándoles la resolución que antecede y se 
procedió a capturar en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes, la sentencia de mérito en cumplimiento al Acuerdo 
General 29/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
Conste.

      El suscrito Pedro Antonio Camacho  Sánchez, Secretario del 
Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, Certifica: Que el mismo día de su publicación se 
capturó en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, la 
sentencia de fecha  dictada en el Juicio de Amparo 1498/2017, en 
cumplimiento al Protocolo para la Elaboración de Versiones Públicas 
de Documentos electrónicos generados por los Tribunales de Circuito 
y Juzgados de Distrito, el cual fue aprobado en sesión de 18 de 
noviembre de 2009, por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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El Actuario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, hace 
constar que la presente hoja corresponde a la 
notificación practicada por lista de la resolución o 
acuerdo de treinta de junio de dos mil veintiuno, 
dictado en el juicio de amparo 1498/2017,  promovido 
por  *******  *******  ******  ******, en contra de 
actos del Director Jurídico y de Desarrollo 
Normativo del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. Conste

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del 
día ________________________, el  Actuario del 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, publicó en la 
lista que se fija en los estrados de este Órgano 
Jurisdiccional, así como en el portal de Internet del 
Poder Judicial de la Federación, la resolución o 
acuerdo que antecede, con lo cual quedan notificadas 
de ello las partes en el presente sumario 
constitucional, hecha excepción de las que deban 
notificarse personalmente o por oficio, se asienta la 
presente razón, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 26, fracción III y 29 de la Ley de Amparo. 
Doy Fe.

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del 
día __________________________, se tiene por 
hecha la notificación de la resolución o acuerdo que 
antecede, de conformidad a lo previsto en el artículo 
29 de la Ley de Amparo, en términos de lo establecido 
en el artículo tercero transitorio de dicha ley. Doy Fe.

28751/2021 ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCION JURIDICA 
Y DE DESARROLLO NORMATIVO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES Y RENDICION DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 
NOTIFICACION PERSONAL
------------------------------------------------------------------------
ACTUARÍA                              FIRMA 
RECIBÍ OFICIOS
------------------------------------------------------------------------
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aEl uno de julio de dos mil veintiuno, el licenciado Pedro Antonio Camacho

Sánchez, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Décimo Quinto de
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, hago constar y
certifico que en esta versión pública no existe información clasificada como
confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Conste.


